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y Qrden de 28 de mayo de 11169 (oBoletln Ofiel&l del Estado.
del 14 de junio).

2.0 Podrán tomar pa.rte en este concurso los Profesores agre
gados de. Universidad que. sean .titUlares de d18clplina de igual
denom1nacl6n. a la anunciada o de «Análisis instrumental», dis
clDlillas equiparad... por el Dec<eto 119911966, de SI de mlU"ZO,
sobre ordenac1ón de departamelitos de 1... Facultades de
Clencla&

3.° Los aspirantes presentarán BUS solicitudes dentro del pIa-
zo de quince d1as hábiles a partir del siguiente al de la publl·
caeión de esta orden en e¡".cBolet1n Oficlal del Estado» en
la Universidad en que presten sus servicios, acompatíadas del
«eurriculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ~jemplares o separatas de $ollS publica
cio~ asi como Memoria comprensiva del plan de -trabajo a
des&rrollu. en 1& _cátedra (organización d:e la. enseñanza. con
indicación de lecciones teóricas. bibliografía sumarla pOr lee
ción, ejercici'OS y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes).
etcétera.

Lo dIgo a V. L para su QODocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. L mucbO$afios.
Madrid, 24 de febrero de 197L

VILLAR PALASI

Ihno. Sr. Director general de universidades e Investigación.

ORDEN ele 24 ele leürero ele 1971 por la que se
convoca a concurso de acceso la cátedra de «Elec
trteidad 11 MtJf1neti8mó» de la Vniversiaad de Sa
lamanca.

Dmo. Sr.: Vaoante la cátedra de «Electricidad y Magne
tismo» de 1& Facultad. de Ctencias de la Universidad de Sala,..
manca,

Este MiniBterlO ha _uelto:

1.° Anunciar la menc10nada cátedra. para su provisión a
concurso de acceso a CateCÚ'áticos entre Profesores· agregados
de Universidad. de conf«midad con lo que se determina en
el ertlculo 16 de la Ley 6Sllll65, de 17 de JUlio, sobre e.truc
tura de las Ji'aellltades umver.itarlaB y su profesorado; Decreto
ley 511966: de .6 dejuniO;Oecreto 66911969, de 6 de Ta"J.:"
y Orden ae 26 de mayo de 11169 (eBoletln Ofiel&l del Es »
del 14 de junio),

2.0 Podrán tomar' parte en eSte concurso los Profesores agre
gados de Universidad qúe sean titulare. de dtsclplina de Igual
denonl1nacióIl· ala' anunciada () de «Electricidad y Electrónica»,
«Electromagnet1sm~.. «Eleetrón1ca. y AutomátiCa.». «Electrónica»
y «Fislca tndU8trlAU. dl'sclpl1nas equiparadas por el Decre
to 1I99111l6eL dJo SI de mll.l'3O, IlObte ordenac1ón de Departamento.
de las Faeultaae8 de Ciencias.

3.° Los aspltantes;presentarán SUB solieitudes dentro del pla.
ro de quince d1&s· hábiles a partir del siguiente al de la publi
caefón de esta orden en el «Bolettn Oficial del Estado» en
la Universidad en que presten sus servicios, aoompañadas del
«curricUlum vitae», en el que constell ios servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica
ciones. 88i como. Memoria comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (organiZa.ción de la enseñanza, con
indicación de lecciones teóricas, bibllografia sumarta por lección,
ejercicios y sem1nar108, cla8es práetieas, pruebas docentes).
etcétera.

Lo digo a V. l. para <su eonocimtentoyefecto&
Dios guarde a. V. 1. muchos atios.
Madrid, 24 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director generaJ de universidades e Investigación.

ORDEN de 24 ele "feürero de 1971 por la que se
convoca a concurso de ~eso la cátedra de «Filo-.
Iogla latina. ele la Universi<úui de Sevtlla,

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra. de «Filologia latina» de la
Facultad de Flloso!1a y Letras de 1& Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la menc1onad.a cátedra para su provisión a
cOncurso de acceso a Catedráticos' entre Profesores agregados
de .Univer.s1dad, de conformidad con lo que se determina en
el articulo 16 de la Ley 63/1965, de 17 de Julio, sobre estruc
tura de las Facultades .ún1veraitarias y su profesorado; Decrero.
ley 511966, de 6 de junio; Decreto 66911969, de 6 de meyo,
y Orden de 26 de meyo de 1969 (.Boletln Oficial del Estado»
del 14 de Junio). ,

2.G Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre:
gados de Universidad que sean titulares de disciplina. de igua.l
denominación a la anunciada o de «Lengua y Literatura latina».
«Llnl<ÜlBtica y Llterat""" Jatillas. y «Le.tin tardlo Y medieval.,
diBc1plillas equlparadaa por el Decreto 1200/196.6, de SI de merzo,

sobre ordenaelón de Deputamentos de Isa FacUltadea de PI
1osofla y Letras.

3.0 Los aspirantes presentarán sus soUcitudea dentro del D1a
zo de quince dles hábiles & FlU"tlr del slguiente al. de la puoll
eación de esta Orden en el «Boletin Otie1al del Estado» en
la Universidad en que presten sus servicios,&COmpañadasdel
«curriculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por ei lnteresado y los ejemplares o separAtas de sus pubU·
caciones, así como Memortaoomprensivadel plan de trabajo
a desarrollar en la cátedra (organización de la. enseftanza, con
indicación de lecciones teóricas, bibliografia sumaria por lección.
eJercicios y seminarios. clases prácti~ pruebas docentes),
etcétera. .

Lo digo a V, l. para su oonoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de universidades e Illvestlgaclón.

ORDEN de 24 de febrero ele 1971 por la que "
nombra el .Tribunal que ha 'de juzgar el conctírso
oposición poTa la protrisión de la plaza de Profe_
agregado de «Historia Medía. Universal 6 de E....
paño. ele la Facultad ele FUoSOfia ti I.et'r... ele la
Universidad de Barcelona (Palma de McüIoroa).

TImo. Sr.: De oonfonnidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 2t) de junio de 1966.

Este Mini:3terlo ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
JUZgar el concurso-opoe!clón annnci<ldo por Orden de SI de en...
ro de 19'70 (<<Boletln Oflclal del Estado> de 7 de _) para
la provisión en propiedad de la pl_ de Profesor _do de
«Historia Media. Universal y de Espafía.. de le. Faeultad de·Pi
l<>SOfia y Letras de la Universidad de Barcelona (Palma de Mar-

- llorca) que estará constituido en la. siguiente forma:

Presidente: Exce-lentístmo sefior don Alfonso Gaz'ci& GaJIo
de Diego,

Vocales: Don José Luis Me.rtin Rodriguez. don Manuel Rlu
y Riu, don Emilio Sáez Sánchez y don Eloy Benito Ruano.
Ca.tedrático de la Universidad. de Salamanca. el primero; de la
de Barcelona, el segundú y tercerd, y de la·de Oviedo. el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Juan Manzeno
Manzano. • -

Vocales suplentes: Don Julliín sen Valoro Aparlst, don Fe
derlco Udina Martorell, don Miguel Gua! Camarena y don An
gel Garcia de Cortazar, Catedrático de la Universidad de Ver
lenda, el primero; de la Nueva Autónoma de Be.rcelona. el
segundo; ProfeeDr agregado de Barcelona, el tercero, y Profesor
agregado de Santiago, el euarto. .

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que sefíala el nútnero 1.0 de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Universidades e Invest1gaclón.

ORDEN de 5 de marzo de 1971 por la qu~ se nom
bra la Comi.$íón especial para el concurso de tras
lado a la cátedra de cFi3tca teórica» de la Nueva
UniVersidad Autónoma de Madrid..

Ilmo. Sr.: De conformidatl coÍl lo dispuesto en el articulo
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especiail
que emitirá propuesta PaJ,'& la resolución del concurso. de tras
ladQ anunciado por ResOlución de 3 de julio de 1970. (<<Boletín
Oficial del Estado») del 22) para provisión de la! cátedra de
«Fisl'ca teórica» de la Nueva Universidad Autónoma de Madrid,
que. estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Antonio. Colino López.
Voca,}es: Don Alberto C?<alindo Tixalre. don Salvador VelaY06

Hermida. don Angel Morales VUlasevll y don. Fernando 8enent
Pérez, Catedráticos de la Universidad de Madrid los dps, pri
meros y de las de Zaragoza. y Valencia el tercero y cuarto, re&
pectlvamente.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Luis Brú Vi
llaseca.

Vocales suplentes: Don Rafael DomínguezRuiz-Aguirre, don
Carlos Sánchez del Rio y Sierra don José M&rtlnez Balas y don
Rafael Mfmtuez Delgado, Catedrátlcoa de la Unlve<sldad de


